
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 11.4.13.
Aplicación del estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte a contribuyentes
que se les hubiere condonado algún crédito fiscal

Para los efectos del artículo Décimo Tercero, fracción III del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las personas físicas y morales que se ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 69, 
penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidos en la lista publicada 
en el Portal del SAT, podrán aplicar el estímulo fiscal previsto en el artículo Décimo Primero de 
dicho Decreto, siempre que el motivo de la publicación sea consecuencia de la condonación de 
multas, circunstancia que deberá señalar al presentar el aviso para aplicar el estímulo de IVA en 
la región fronteriza norte a que se refiere la regla 11.4.2.
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